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LUZ DARY VILLEGAS RIVERA <luz.villegas@udea.edu.co>

APROBACIÓN SOLICITUD CTC 
1 mensaje

Comite Tecnico de Contratacion Universidad de Antioquia
<comitecontratacion@udea.edu.co> 29 de junio de 2022, 13:35

Para: LUZ DARY VILLEGAS RIVERA <luz.villegas@udea.edu.co>

Cordial saludo. 

Una vez revisados los documentos aportados, no se presentaron observaciones por parte de los integrantes
del Comité Técnico de Contratación, por lo anterior se informa que en la sesión No. 035 del día 29 de junio de
 2022, el Comité Técnico de Contratación aprobó la siguiente solicitud:   

El Vicerrector Administrativo solicita aprobación al informe de evaluación de la Invitación a Publicar VA-TA- 1041001-
10410028-001-2022 cuyo objeto es: “Suministrar a la Universidad de Antioquia bajo la modalidad de intermediación, los
pasajes aéreos en los trayectos nacionales e internacionales para los servidores públicos, contratistas y visitantes en
comisiones para el cumplimiento de las funciones misionales conforme a las Condiciones Técnicas Obligatorias (C.T.O)”

Quedo atenta a sus comentarios y/o solicitudes adicionales.   

Cordialmente,

Lizeth Serna
Relatora
Comité Técnico de Contratación
Teléfono: (4) 2198040
Bloque 29 Ofic. 201 
Universidad de Antioquia

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,
distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de Universidad de Antioquia, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este
material de su computador. Universidad de Antioquia no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien
la firma o el autor de la misma."


